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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia 

2. Tema de la Iniciativa. Equidad y Género 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Candelaria Ochoa Ávalos 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Igualdad de Género 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el concepto de “Violencia contra las mujeres” como la acción u omisión que a una o más mujeres, cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte e incluir los conceptos de “Violencia de género” como la acción u 

omisión que, con base en el género de la persona, cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la 

muerte y el de “Mujer” como la persona que por sexo biológico o por asunción, se identifique como tal. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1o. párrafo 3º y 4o. párrafo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá 

por: 

I. a III. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

IV. Violencia contra las Mujeres: Cualquier acción u omisión, 

basada en su género, que les cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 

tanto en el ámbito privado como en el público; 

 

V. Modalidades de Violencia: Las formas, manifestaciones o los 

ámbitos de ocurrencia en que se presenta la violencia contra las 

mujeres; 

Decreto que reforma y adiciona disposiciones de la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia  

 

Único. Se adiciona una fracción IV, pasando la actual fracción IV 

a ser fracción V; la actual fracción V pasa a ser fracción VI, se 

adiciona una fracción VII, pasando la actual fracción VI a ser 

fracción VIII, corriéndose en su orden las subsecuentes 

fracciones; se reforma la fracción V, antes fracción IV, todas del 

artículo 5, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.  Para los efectos de la presente ley se entenderá por 

 

I. a III. ... 

 

IV. Violencia de género: Cualquier acción u omisión que, con 

base en el género de la persona, cause daño o sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte 

tanto en al ámbito privado como en el público;  

 

V. Violencia contra las mujeres: Cualquier acción u omisión 

que, a una o más mujeres,  cause daño o sufrimiento psicológico, 

físico, patrimonial, económico, sexual o la muerte tanto en al 

ámbito privado como en el público; 

 

VI. Modalidades de violencia... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

VIII. Derechos Humanos de las Mujeres: Refiere a los derechos 

que son parte inalienable, integrante e indivisible de los derechos 

humanos universales contenidos en la Convención sobre la 

Eliminación de Todos las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos de la Niñez, 

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belem Do Pará) y demás 

instrumentos internacionales en la materia; 

 

IX. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar las 

causas de la opresión de género como la desigualdad, la injusticia 

y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve 

la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y 

el bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en 

donde las mujeres y los hombres tengan el mismo valor, la 

igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 

económicos y a la representación política y social en los ámbitos 

de toma de decisiones; 

 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio 

de conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se 

manifiesta en el ejercicio del poder democrático que emana del 

goce pleno de sus derechos y libertades, y 

VII. Mujer: Cualquier persona que, fuere por sexo biológico o 

por asunción, se identifique como tal. La conciencia de su 

identidad deberá ser criterio suficiente para determinar a 

quienes se aplican las disposiciones que esta ley establece;  

 

VIII. a XIII. ... 
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XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 

manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho de 

ser mujer. 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Ejecutivo federal adecuará el reglamento de la ley en 

un plazo no mayor de 30 días siguientes a la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 


